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noticias extrangeras.
ruiieu*

Pmrú a 9 de Diciembre.
la una caita del mediodía de la Rusia, con fecha 9 de Noviem

bre, se refiere lo siguiente acerca de los egércitos rusos.
Las fuerzas rusas se componen de dos egércitos permanentes 7 da 

cinco cuerpos particulares. El primero de estos egércitos se compone 
de seis cuerpos, 7 el segundo de cuatro: total 15 cuerpos de egército, 
cujas diferentes armas están repartidas por divisiones 7 brigadas. Un 
cuerpo de «gército es de 60 i 708 hombres. ....

He aquí sus posiciones: el primer ejercito ocupa el oriente de u 
Rusia, 7 se extiende hasta las fronteras de este imperio 7 tas de Polo- 
ai,. eí seguido está situado en el mediodía hacia las fronteras do 
la Turquía 7 de la Moldavia. El primero de estos cinco cuerpos parti
culares, cuja futría asciende á 8o9 hombres, se compone de la guardia 
que ha estado hasta ahora en los contornos de Moscow 7 de Peten- 
burgo, 7 ha marchado hácia la frontera occidental. El cuerpo de L>tua- 
nia está en las castas del mar Bíitxo por la parte de Prusia: el de la 
Finlandia está en la provincia de «te nombre, cerca de la Suecia; d 
cuarta cuerpo está en Georgia h xia la Penia; 7 el quinto en las fróta
telas del Asia. Ademas da astas tropas cada gobierna tiene dos ó tras 
batallones de guarnición, según su extensión , y puede regularse su nú
mero en roo; 7 en fin, ademas de estas guarniciones, cada capital da 
gobierno tiene una compafiía da veteranos. Todas estas tropas están tan 
bien disciplinadas como las de línea.
__Algunos malévolos estaban fraguando hace algunas semanas una
conjuración contra el Gobierno de! Rej , 7 se habían propuesto sor
prender el castillo de Saumur. Habiendo tenido noticia de este proyec
to e| general Jamin por d general Gentil Si. Alphonse, salió de An
jees en la nubnt del *g, 7 se dirigió á Saumur con dos compafiía* 
Id regimiento 44 de línea; pero habiendo tenido en d camino noti
cias de que nada habia que temer, dió orden el general á una de la* 
dos compafiía* para que regresase. El mismo dia 13 fueron presos ocho 
oficiales subalternos de la escuela de Saumur, cuja operación ae encar
nó á los dumnos, 7 la egecutaroo. Muchos de estos fueron al mismo 
tiempo á casa dd comandante del departamento á descubrirle vanas 
cosasVlJn ajudantt subalterno del regimiento 44 fue preso en Angers, 
v también un sargento mayor del mismo regimiento; pero un tal De- 
ion i quien se designaba como uno de los principales agentes de la 
conspiración, se puso en salvo en el momento que llegaba (atropa. Se está 
sustanciando la causa anta los tribunales militares. El t;niente general 
vizconde de Brich?, comandante de la división, llegó i '■‘aumiir el día 
ac ¿ las d ex de la mafiana, 7 debían seguirla 400 hombrea da línea; 
p«» dió orden para qu# se volviesen i Toun.

ronTvent.

ZJjkcM *6 de Diciembre.

Setionei de Cortee del S• ^' 7> ,£>» *f* **» V7 ’f _ — 
ln asta* sesiones se discutieron los siguientes artículo* dal projec»

¿á ft»ií»4Íti*¿108« ...
Se aprobó el art. 118 , cuja discusión estaba pendiente.
También se aprobó el art. 119, concebido en esto* términos:
„ De consiguiente solo heredarán los hijos de legítimo matrimonio, 

v an el caso de fallecer el Principe Real, su hijo heredar! con prefe
rencia á loa tios. 7 sucederá inmediatamente al abuelo por derecho de

^SewOTimió él art. 1 jo. Y se aprobó el 1*1. que decia:
v Si la corona recajere en hembra, su marido no tendrá parta en al 

Gobierno, ni re titul.fá basta que la Reina tenga un hijo ó hija.”
Se .probaron también las adiciones siguientes: Primera: si la coto

na recarere en hembra, no podrá est. casarse sino con un portugués. 
S-sunda : precediendo para ello 1* aprobación de las Cortes. Tercer.: 

; ReJde Portugal heredare una corona extrangera , 7 la aceptare,
no tendrá derecho á la de Portugal. ,

Igualmente re aprobó el art. lat.qu» decía as.:
«i. la persona en quien recajere la corona forre de una incapacidad 

notoria 7 perpetua pata gobernar, las Cortes la excluirán <íe la corona, 
conviniendo en ello las dos terceras partes de los diputados presentes, 
7 precediendo cuando menos tres disensiones en diversos rf.as. 0
7 P Se levó en seguida 7 se «probo el art. 1:3, primero del cap. 4. • 
que uitayde la n£oor edad del Príncipe sucerer de U corona 7 da I* 

imposibilidad dd Rej,

An. la). * El heredero presuntivo 6 inmediato sucesor de la co
tona es menor de edad , 7 no pueda reinar basa la d: (8 afios cum
plidos.”

Se 4jó el an. 1.4, que decia t
» Si en este tiempo vacare la corona, estando reunidas la Cortes, 

nombrarán estas una Regencia, compuesta de cinco ciudadanos que 
oslen en *1 egercicio de sus derechos, de ia cual será presidente eí que 
desi guaren las Cortes.0

Después de alguna discusión ee aprobó este artículo con la adición 
de que ia* Cortes puedan nombrar la Regencia de tr« ó cinco indivi
duos, 7 que esto* san ciudadanos mturalcs de estos reídos.

Se aprobaren en seguida los artículos siguientes:
Art. 1*5. » Si cuando vacare ia corona no re t.allaren las Cortes 

reunidas, se reunirán inmediatamente en extraordinarias pare elegir di
cha Regencia. En el ínterin egetcerá el poder egecutivo uoa Regencia 
provisional, compuosa de cinco personas, á saber; de la Reina madre, 
de dos diputados de la Diputación permanente, los mas antiguos según 
el orden en que fueron nombrados para la diputación, 7 ,de los doo 
consejero* de Estado mas antiguo*.

Art ntf. n Lo prevenido en los artículos anteriores ambien ten
drá efecto cuando el Rej por alguna causa fisica se imposibilitare pan 
gobernar, debiendo proceder la diputación permanente con arreglo al 
art. too; pero ai la imposibilidad del Rej durare mas de dos año,, 7 
•I sucesor inmediato fuere mayor de edad, las Cortes podrán nombrare 
le Regente en lugar dé la Regencia.

Alt. 137. «Tanto la Regencia permanente como la provisional, 
7 también *1 Príncipe Regente en el caso que previene el artículo an
terior, prestarán el juramento prevenido en el art. 108, al cual se aña
dirá la cláusula itj'delúUdml Rey,y la Regencia permanente afiadiri 
ademas de eso «que entregará el gobierno luego que el sucesor de ln 
corona llegue á ser major de edad, ó cese la imposibilidad del Rej.”

Art. la8. » La Regencia permanente egercetáia autoridad Real, 
según ni reglamento que las Cortea hicieren ó tuvieren hecho; debien
do ser su principal ruidadn la buena educación dd Príncipe menor, cota 
arreglo al plan que las Cortes aprobaren. La Regencia provisional solo 
despachará lo* asuntos que no admitan dilación. 7 no podxá nombrar 
ni remover empleado* público* sino interinamente.

Art. 119. » Las previdencias de una 7 ota Regencia se darán en 
nombre del Rrj.”

Se leyó ei articulo 130, concebido en estos términos:
• Durante la menor edad del Princ-pe suces. r de ia corona tere su 

tutor aquel que su Padre le hubiere nombrado en el testamento; en su 
defecto lo sera ia Reina madre tu.entras esté viuda, 7 á faita de estos 
lo nombrarán las Cortes. En el primer y tercer caso deberá ser ei tu
tor natural del reino.”

Se apn-bó el artículo con la adición de que no pueda ser tutor 
dal Rej menor la persona que le suceda remedia amente en el derecho 
é la cotona.

Se lejój aprobó d art. 131 , primero dal capítulo j.°, que treta 
de los secretarios 7 conejeros de Estado.

Art. 131. <• liibiá seis secretados de Estado ; á saber: de los nego
cio* d*l reino, de Justicia , de Haciei da , de Guerra, de Marina 7 de 
Relacione* extrengeia*. La* Cortes señalarán pot un reglamento parti
cular lo* negocios correspondientes á cada una de estas secretarias. v jv*. 
dran hacer en ellas las variaciones que las circunstancias exigiesen.”

También se leyó el art. 13a , que dice asi:
A’t. 13a. « Los secretarios de Estado son responsables á las Cor

tes de cua.quier abuso del poder que le* fue confiado, y particularmen
te de lo que hicieren contra la libertad, propiedad o seguridad de los 
ciudadinos: ó por el mai uso ó indebida aplicación de ios caudales 
destinados á los gastos de su* ramo,; 7 de esta responsabilidad no los li
brará el haber procadido en virtud da orden del Rey verbal ó por es
crito.”

Después de una larga discusión se acordó que ae colocase en esta 
lugar ci art. 31 de las bases e n las variaciones que ae hicieren; que 
los secretarios de Estado íuesen responsable* de los abusos del poder 
que les estuviere confiado ; y que debía hacerse una i. y en que .s- seña
lasen los casos de responsabilidad de lo* m:n sites y os castigos qu* 
habían de imponérseles, de cuva respoossb.üdad no loa l.bcata el ha
ber procedido de orden del R y verbal ó ror esc oto.

Se aprobaron los articnlos siguiente*. *o-i cabido» en «tos términos
Art. 133. - Para que sea electiva e.ta n-p.n alv.rUd preceder, de

creto de la* Cortes que declara haber lugsr . íornt. on de causa, con 
lo que quedará el secretario *u*p?n*o, y lo* dvm .iroi relativos i :■ 
causa *e remitirán al tribunal com pe usté pata que proceda ea ene o:- 
■tidad al ui t %6.



Art. 154. » Todos los decreto* y cualquiera otra resoluciosdel Rey 
lo» inopia lo» secretario* le Sitado ¡ y »in esta circunstancia no se 
obedecerán.”

También m leyeron en esta» tetione» lot dictámenes de las comisio
ne» sobre varios expedientes que se les Sabían pasado. y te acordó la 
creación do un Banco nacional de Lútea, f otras varías providencia» 
sobre las provincia» de Ultramar; y se levantó la sesión.

NOTICIAS DI ESPAÑA.

Barcelona 19 de Diciembre.
No sabemos «i por malicia ó por credulidad hay algunos que abol

lan las reliquias de infección que se supone quedan en Bares.ona, lle
gando á asegurar que mueren cada día un número considerable de per
sonas , y la mayor parte del mal epidémico. Estas voces son tan falsas 
eom> funestas: entorpecen los negocios y alejan la benéfica presencia 
de las autoridades provinciales con grande perjuic.0 de la pública pros
peridad. Teníamos entendido que el ayuntamiento se proponía dar un 
•atado s-manal de los cadáveres sepultado* en el cementerio , con ex
presión de sexos y edades, como hace el de Cádiz diariamente. Este do
cumento desengañaría i los crédulos y desmentiría á_ los estafadores, 
y asi no podemos menos de excitar al cuerpo municipal á su publi
cación.

Temamos ya extendido el precedente artículo cuando nos envían de 
la secretaría municipal el siguiente estado. Aplaudimos las miras dé 
S. E. en publicarlo.

• Para acreditar el felix estado de la salud de esta población, y so
focar tas voces vagas y alarmantes con que algunos exageran el número 
de los muerto» que diariamente acontece, ha resuelto el excelentísimo 
•yuntamiento publicar el siguiente estado , que comprende lot habidos 
en 11 días, contados desde ei 16 al 17 inclusive del corriente mes, re
sultando de toda la ciudad y hospitales unos seis cadáveres de todos se
xos y edades en una temporada en qus ordinariamente no bajan en 
otros años de ij á 10 por día.

Párenles y »tultos. Catedral, párvulos 4, adultos 3—Sti. Marta 
del Mar, párvulos 4, adultos 3—Ntra. Sra. del Pino, párvulos 7, 
adultos ■« . s. Jaime , párvulos ninguno, adultos t._S. Miguel, pár
vulos a, adulto» ninguno_S. Justo, párvulos ninguno , adultos 2._ 
S. Pedro, párvulos 3, adultos 1 __b- Cucufatc, párvulos ninguno, 
odukos 5__ Hospital general, párvulos 1, adultos -1—Ho pitar mi
litar , párvulos ninguno , adultos 2.__Total, párvulos 21 , adultos 48.

Barcelona 19 d' Diciembre de iHn —Por disposición del Exce
lentísimo ay untamiento.—Antonio Monmany habilitado pan secre
tario.

Madrid Martet 8 de Enero*
» SS- 11M. y A A. continúan im novedrd én'au importante alud.* 

stancctON onnnaAL ai lornaiAt n*cio*Aiaa.
En la extracción de la primitiva lotería nacional, egecutada en la 

tarde de ayer , han salido por el mismo orden con que aquí se anotan 
lo* cinco números siguientes: )(í, ia, 39• 34 y l7-

81 premio de 2500 rs. concedido en todas las extracciones á Isa 
huérfana* de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa 
causa de la Nación, cupo en suerte del primer extracto de la de este dia 
i Vicenta Duque, comprendida en los víctimas del Dos de Mayo.

__En un periódico de esta capital se lee hoy que en las provincias de
Austria , la Croacia, !a Carnio s y la Carintia había habido una gran
de fermentación y ciertos movimientos insurreccionales, de cuyas re
sultas parece haber sido presas varias personas, tanto en aquellas pro
vincias como en Viena y en Milán Ócc. En la época actual, en qué 
en todos los pueblos de Europa hay cierta agitación en los ánimos, 
aunque en algunos permanezca oculta, no debe ser extraño que te 
noten movimientos insurreccionales, aun entre aquellas naciones que 
parecéh estar mas sujetas á la coyunda del poder absoluto, entre las cuj
íes contaremos las tres citadas provincias, que por su situación local, por 
el gobiérne* que la» rigc, y por su poca :I—;trac:-n, sos las qu- ousss 
esperanzas deben dar de tales movimientos.

Verdad es que la política del Austria puede dar motivo á los pueblos 
que gobierna para no estar contentos, y mucho mas en el dia en que 
los apuros de aquella poteacia.se van complicando de tal modo , que 
difícilmente podrá salir de ello* sin contradecirse en sus principios, ó 
sin exponerse á riesgos inevitables. Es bien sabido que lo* austríacos que 
han ido á imponer el yugo á los sicilianos no están muy contentos en 
aquella isla, y parece que todos se han reconcentrado en Palermo. 
Quieren decir que tienen desconfianza de aquellos habitantes; pero tal 
vrz es otra la causa que mueve al Gabinete austríaco para tomar aque
lla providencia.

Pudieran tener alguna conexión estas disposiciones con la agitación 
que ya el Austria notará en algunos de sus súbdito*, y que esia sea la 
cause de que trate de retirar de Oicilia aquellas tropaspor iftcesitárla» en 
el continente. Sin embargo , mas bien nos indinamos i creer que otro 
es el motivo que guia al Gabinete austríaco. Parece con efecto que su 
ohj to es sacar de Sicilia los 8 á 10® hombres que allí tiene, los cuales 
se dirigid 4n i la Italia superior , esto e* , a las inmediaciones de Milán y á 
todi la Lnmhardía. Esta resolución , que se da por segura, no puede tener 
efecto tino por motivos del mayor Ínteres; y esto» solamente pu.-den ha
llarse por ahora en la rellex un siguiente que hace el Moni n¡-Ck,Q~ 
tiülr. «Si el Austria toma parte en lo» proyecto» de la Ru»ia las 
tropas austríacas setán inútiles en Sicilia cu caso ae guerra, pues fá

cilmente caerán en poder dé los inginas jéttm oliadm. no uno- 
dándole* punto alguno da apoyo en que sosteneme. Si, por el con
trario , el Austria te opone á ios proyectos de la Rusia, en tal caso 
necesitará de cuas tropas pata valerse de ella» contra ios rusos. La gran 
•uestion está , en tabea el papel que el Austria hará en caso de un 
rompimiento.*

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE itaa.
rxasiDBxciA nat anuo* ut.

Serian del 8 de Enero.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó pasar á la comisión de Guerra un oficio del Sr. secreta

rio de Guerra, en que incluía de orden de S. M., y para conocimien
to y resolución de las Cortes extraordinarias, una exposición del regi
miento de suizos de Zey , solicitando se les aumenten sus sueldos co
mo á los demas del ejército.

Se dió cumta de u^a exposición de las autoridades civiles y ecle
siásticas de le villa de Muía , provincia de Murcia, en que daban gra
cias a! Congreso por la segunda paite de su contestación al mensagi 
de í. M. sobre las ocurrencias de Cádiz, y manifestaban haber reno
vado su juramento á la Constitución, y representado i S. M. para que 
accediese á la insinuación de las Cortes.

El Sr. Sancho presentó la siguiente proposición ,que quedó admiti
da á discusión: « Pido que esta exposición y las demás que tienen re
lación con ios asuntos de Cádiz y Sevilla, que el Rey ha sujetado á la 
deliberación de las Cortes, pasen á la comisión para que proponga lo 
conveniente.’*

Habiéndose pedido se leyesen íntegras dichas exposiciones , se hizo 
así, "«yéndose la de Muía de que acababa d: darse cuenta, y las dos del 
ayuntamiento de Barcelona l eñas el 29 de Diciembre ú'timo, la de 
D. Manuel Francisco de Jáuregui de i.® del corriente, la del ayunta
miento de Barcelona de t.° del mismo, y la copia de la que dirigie
ron varios ciudadanos del ayuntamiento de aquella plaza.

El Sr. Martínez de la Rosa se opuso á !a proposición , conviniendo 
efl que el asunto de Cádiz y Sevilla estaba sometido á la deliberación 
de las Cortes extraordinarias, con todo lo que tuviese relación con él; 
pero manifestando que no todas las exposiciones que venían en contra 
del ministerio tenían reiac.on con este asunto, y de consiguiente te 
excederían las Cortes de sus facultades si las admitían todas , dando un 
cgemplo dañoso para lo sucesivo, supu sto que la celebración de las 
Cortes extraordinarias dep.-nde absolutsm nte d;l Gobierno, y este no 
las convocaría si veis que se excedían de yus facúltales.

El Sr. Sancho convino con las ideas del Sr. Martínez de la Rosa; 
y mam fes ti* que su opinión era solo que se pata,en a la comisir n la* 
exposiciones telat.vas á los asuntos de Cádiz y sevilla, pues las demás 
no debían sujetarse á la deliberación de las Cortes extraordinarias, y 
por la tanto con venia en que se dirigiese la exroiiemn del brigadier Jan- 
regni, y en vez de conexión se pusiese fui-.i conexión.

El Sr. Alaman manifestó que la secretaria había creído de su deber 
el presentarlas todas para que la. Cort-s decidles n sobre este punto, cn> 
no lo habían hecho con otras de igual naturaleza , pasándolas al Go
bierno, ó diciendo que las Cortes quedaban enteladas.'

Se modifioó la proposición en los término» en que convino el selíec 
Sancho.

El Sr. Golfin se opuso á esta modificación porque no especificaba 
en la proposición quién debía calificar la intimidad de la concXion , y 
de esto podían resultar algunos inconvenientes , ademas de que el men- 
sage de S. M. autorizaba á la* Corles para iralar de leda lo relativo 4 
los asuntos de Cádiz, y para dar providencias qué fuesen suficiente* fes 
hacer respetar las prerogativas del treno.

El Sr. Sancho convino en que se sustituyese la palabra debida á la 
íntima.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó la propo
sición , poniendo en ell^/*a representación del brigadier Jáuregui, y ex 
vez de conexión , debida conexión.

Se acordó que sobre Tai demás exposiciones se digne so!» qae Saz 
Cortes quedaban enteradas por ¿8 votos contra, 5$.

El Sr. presidente nombró para individuos de la comisión que ha 
de entender en este asunto á los Sres. Gualdo , Hinojos» , Priego, La- 
santa y Ramonet.

No ae admitió á discusión la siguiente proposición de1 Sr. Romero 
Alpuente: «Que las Cortes se sirvan resolver se recuerde al Rey el 
mensage del Congreso sobre la fuerza moral del ministerio.”

Se leyó el dictamen de las comisiones de Hacienda y Comercie 
•cerca de la* modificacion.'i que conviene hacer en ¡as disposiciones del 
arancel general respecto de la isla de Cuba, el cual cont.nia los artí
culos siguientes , que quedaron aprobados.

Art. t.° Todas las producciones de la agricultura 4 industria na
cional serán á su introducción en la isla de Cuba libres de todo dere
cho general, municipal, deconsumo y de toda imposición de cualquie
ra nombre y clase que sea. Levándose d.rectamente de un puerto espa
ñol habilitado y en buque nacional.

Art. a.' «Todas las producciones de la agricultura i industria di 
las naciones extrangeras, sin excepción alguna, ser -n admitidas en la* 
puertos habilitado» de la isla de Cuba para ei comercio nacional y ex- 
tran.cro, pagando desde el ao al 37Í por 100 por único der cho, ai 
son llevadas en buques también extrañaros; mas si farr;n conducida* 
en buque español se pagará un tercio menos del respectivo derecho ca 
favor de la bandera.



Art. J.* *1» avahncioa d« I» (Hiiccíqbci extranjera/ púa el 
fago da derechos continuará haciéndose en lá isla de Cube como harta 
ei día, por estimación ó bien por ñauo, según para a ¿.,n >. caso* SJ 
establece en las bases orgánicas del arancel general. En a.nbo* casos 
prevenidos en este artículo los derechos se pagarán solamente sobre 
jos dos tercios del valor corriente en la piara, si ei aforo se hiciese por 
estimación , y del que te manifieste en üs notas declaratorias si se pre
sentasen con sujeción al tanteo.
' Art. 4.0 n Desde la isla de Cuba no podrán conducirte produc

ción<st extrangeras á puertos españolea de las que en estos tengan prohi
bida la entrada , mas sí podrán circularse dichas producciones entre ¿os 
puertos en que sean admitidas, observando en todos casos las reglas 
prescritas en el arancel general y decretos relativos.

Art. 5.® » En ia salida de ia isla de Cuba de les fruto* de su pro
ducción para otro* puerto* habilitados de la Monarquía con buque na
cional , solo podrá cobrarse el derecho de administración prescrito en 
el arancel general.

Art. 6.‘ » En la salida da loa fruto* en la misma isla para el «x- 
trangero pagarán el 6 por too por todos derechos..

Art. 7.® n Todas las producciones de la agricultura i industria na
cional en todos loa países de la Monarquía no pagarán á su salida de los 
puertos habilitados con buque español para 1* isla d* Cuba nú» que 
al derecho de administración, conlóeme está dispuesto en ti arancel ge
neral.

Art. 8.“ » Las producciones naturales de la isla de Cuba que se in
troduzcan con buques «spnfioles en cualquiera puerto habilitado de la 
Monarquía serán libres de todo derecho general, municipal, de con
sumo, y de toda imposición de cualquiera nombre y dase que sea, y 
solo en el caso y en loe puerto* en que como en ia Península por favo
recer los productos de la isla de Cuba no ae «dm.tan otros ame ¡antea 
del extranjero, podrán gtavane con los derechos de consumo con arre
glo al arancel general.
. Art. p.® • he cobrarán en lo* casos debido* lo* antiguos arbitrios 
consulares y de obras de puerto* (no comprendiéndose el de rcempla- 
xos y subvención) , ya abolidos asi en los de la isla de Cuba como en 
los demás de la Monarquía, en que por antetiore* disposiciones del Go
bierno se están cobrando y aplicando i objetos interesantes al mismo 
comercio, íoterin la* Cortes acuerden el nuevo plan de los consulados 
que se halla tiempo hace formado y dispuesto para su deliberación.

Art. 10. » Se comunicarán á las autoridades que corresponda de la 
4sla de Cuba , para su observancia, todo* los decretos expedidos ó que 
ae expidieren por las Cortes relativos al nuevo sistema de aduanas.

Art. 11. ■ Con el fin de precaver el fraude y evitar perjuicios mien
tras se fijan las reglas del arancel general con respecto á Ja isla de Cuba, 
«tendida su posición geográfica, población, consumos , producciones, y 
i la ju.ta reciprocidad de ventajas que deben proporcionarse entre sí lo
do las provincias de la monarquía española, se autoriza á lá diputación 
provincial de ia Havina , oyendo antes al ayuntamiento, consulado y 
junta econ ómica de la misma ciudad, y á la diputación provincial y 
ayuntamiento de Santiago de Cuba para resolver provisionalmente: t.J 
La aprobación y plantificación de la tarifa que forme aquella intenden
cia . señalando los derechos que deben pagar lo* efectos extrangeros se
gún tu clase quí se ¡ntroduican en la isla de Cuba , sujetándose al máxi
mum y mínimum que se establece por el segundo artículo, y coa la 
conveniente consideración de recargar lodo lo posible los frutos ó .Se
ñeros, cuya concurrencia perjudique a los nacionales, a.'La rebaja o 
supresión del derecho establecido por el art. 6. en la salida de los fru
tos de ¡a misma isla para el extranjero, conforme á las facultades pres
entas por el art. 7.0 de las base* orgánicas: 3. Las modificae.oncs 6 
-variaciones que se estimen necesarias para 1* ejecución de los d.-cretqs 
deque trata ai art. 1», i fin de conformar las ventajas y arm nía del 
sistema general con la localidad ó circunstancias particulares de ia isla 
de Cuba.

Art. 11. n El ge fe político 7 la diputación provincial de la Hivana 
darán cuenta al Gobierno de la* modificacionc* que provisionalmente 
ae hicieren , exponiendo los motivos para la confirmación ú ratifica
ción que las Cortes crean conveniente.

Art. 13. » El presente decreto se ejecutará desde su publicación en
Jos respectivos distritos de la isla de Cuba; y en cuanto á él no se opon
gan se observarán las demas disposiciones del arancel general y decretos 
que rigen en esta materia.

Continuó la discusión sobre el medio de llevar á efecto el decreto 
de las Cortes de 19 de Junio de afiai , relativo i la distribución del 
medio dirimo.

El Sr. Fraile dijo que de ningún modo estaba sometida á la deli
beración de las Cortes la resolución de este asunto, porque no tenia 
ninruna conexión con el arreglo del Crédito público. En cuanto al mo
do de indemnizará los participes lego* de diezmos opinaba que había 
otros medios de indemnizar mucho mas sencillos, mas conoc idos y me
atos complicados; por cuyo motivo opinó que sobre esto se debía man
dar volver i la comisión.

El Sr. La-Madrid dijo que este asunto, considerado bajo cualquier 
punto de vista, era interesante, de mucha trascend.ncia, y tan obvio 
como sencillo, y siendo asi que por masque se digese en contrario, 
tenia íntima can-iion con los asuntos que estaban señalado» á las Cor
tes extraordinarias; opinó que cato debía tratarse inmediatamente.

Hib endose declarado este asunto suñcicntemcnt: discutido, se de
claró no haber lugar a votar, y se mando volver a la comoion.

Se continuó la discusión del código penal.
Después de haber leído el Sr. Calais ara las observaciones que m

hielan k alguno* ¿e-lo* articula* % ae afrc^irop lot que ügn*s, ^
An. 293. n Los alcaldes de ¡o* pu.ólo* que ts. hiewjeucccebrac e» 

el.. s ia» |unt¿s ele.t iraies de parroquia éñ ios día» señalados por ¿os*»* 
títuio, 35 y 37 da Ja c-onstiSsyu.n , -visado a les vecinos c.nupp se
mana de anticipación, scráapftvados de *49 idLjiur, y iir; gif;
ta de 40 a too cuica. ..... „ —.

Art. 2 .4. n Igual cbi 1310911 tendrán los jefes político* pcir Iq x**- 
_peclivo al puebio de su loiOencia, bajo la peal de privación 4* uñ* 
juco ¿ muita de 300.duros. .

Alt- -o£, n Estas propias penas sufrirá el jefe político que no. cui
dare de que se cci.brea ¡as, juntas electora.'es de partido y da provencíj» 
en los días señalados pn. ia Constitución, ó no diere oportunamente 
Jas órdenes necesarias para que se ccicbréni á w tiempo las de paraoq»rsn 
xn lo* demás pueblos OQpde po resida.
. Asi. acó. » Asi,la* aiqj^dq* yrqgidorg* coma Jos jefes política* 
‘que presidan Jas pintas, electorales de parroquia, de partido ó 'de pro
vincia , serán castigado» , los primeros coa.ias p.nas impuestas en «I 
art. 103, y estos último».con jas señaladas en el 204, si no cuidaren 
respectivamente en púatua ¿Tejió* cor responda de que las juntas y cUc- 
ciones se^celebren copientero arregío á 11 ConsúUüioa.
. Art. ao/..’- n CuaJqujarp persoga que impidiere la celebración 4* «¿fifi» 
6 otras juntas eleoturaiqs^. óem buraca*: su objeta , ó coartase co» «me.- 
hazas la libertad de los electores, sufrirá la peca de privación de unr 
píeos, saldos y honores. que pbteoga, y- de (gis á diez aSo$ de presi
dio. Si para ello usare de fuerzas con armas o" de alguna conmgcjop 
papular r será yondeunda i muerte.

Art. aod, ® Toda persona,de cualquiera clase que tea, que se pre- 
tentare con armas en las juntas electorales., será expelida de «sus en si 
acto, y privada de voz activa y, pasiva cá aqurilas elecciones.
.' Art. up as L° dispuesto en los cuatro.articuló* precedente» es ex
tensivo e» .iguales teiouqoaá la elección,da individuo» p«* b* diputa
ciones provinciales.'”

fie leyó ei gxt. ato, que deeán asir 
Art, a i o. » Tambsen sonextensivas las disposiciones de los artícu

lo* 205, 20$, 107 y a©8 a las elecciones de a; untamiento*, con
forme á lot artículos jrj y 314.de la Constitución , en lot casos res
pectivos, con tola la diferppcaa dp que serán dobla menores las multas 
en que incurran los geles políticos, a caldes y regidores ; doble rraanor 
la pena de presidio señalada en el artícu.o 107, y sj sustituirá la cena 
de deportaciqp á la de muerte prescrita en <1.mismo.’*

Et sr. Calatrava leyó las observaciones que se L*'~*~ á este articu
lo por el tribunal supiemo y el Auneo español.

El Sr, Fuigblanch, después de haber manifestado que las palsb-a* 
doble memrtt no unían la exactitud o rociar .a, fue de parecer que 
Abrtúa quitarse, y poner en su lugar las siguientes: de una «¿a/, 
y asimismo quitar las palabras que siguen doble menor. sustituyendo 
Jas siguientes ¡o mismo.

Habiéndose conformado loa Sres. de la comisión con esta modifi
cación , quedó aprobado cj articulo cu los términos que quedan reíc- 
-tidet.

Art. an. » Los reos de cohecho ó soborno en cualquiera de las 
•eleccooes sobredichas, asi los que lo hijea como lo» que lo recibáis 
.ó acepten, serán castigados con arreglo al art. 49 ¿le Ja Constitución.

» Si se descubriese, este delito después de terminado el acto de la 
•lección, «eran privados los reos de voz activa / pasiva en las inmedia
tas elecciones; y si la ejecutada hubiere recaído en alguno de eil », el 
elegido perderá ademas su cargo.” Aprobado.

Art. ais. n El extranjero ó el español que no hallándose en ql 
ejercicio de los derechos de ciudadano, se propasar* á vot.r cono ral 
en alguna de las elecciones expresadas , será expelido de ellas en el act.-, 
y sufrirá una reclusión de do* meses á un abo.” Aprobado.

Art. a 13. b Todo español, de cualquiera dase que de palabreó 
por escrito tratare de persuadir que no debe guardarse en las Eipi'i» ó 
en alguna de sus provincias la Constitución política de la Mon.rqu.a 
en todo ó parte, será castigado como tubreisar de la misma Cons
titución en pnm.-i grado, sufrirá seis años de prisión, impon-éadose'e 
esta en ferial.2- —c lar islas adyacactas, a! re; tas:.- ¡causis

-en la península, y perderá todos sus empleos, su.-ldos y honoie»; 
ocupi adósele ad.-nus sus temporal id i’L's si fuere cci.-vi^t-.co.

o Si incurriese en este delito un funcionario público, ó un eclesiás
tico secular ó regular cuando egetza tu ministerio, en discurso ó ser
món al pueblo , carta pastoral, edicto ú otro escrito otic.al , s -rá decís- 
rado indigno del nombre español , perderá todos sus empleos, sueldos, 
honores y temporalidades» sufrirá ocho años de pnt.on en lo» tenn.r.01 
prescritos por el articulo procedente, y después será expulsado para 
siempre del territorio de la monarquía-

» El cura ó prelado de la igissia que presida el acto en qu: se pro
nuncie 3! discurso ó sermón; el secretario que autorice la carta pastoral, 
edicto ú escrito oficial: el gefe político, a.calde ó ;u:z resp etivo qje 
inmediatamente no lo recoja y proceda coaua el cu.pable , -uú.rio una 
multa de 30 á 600 dú os " Aprobado.

El Sr. Calatrava ley ó las observa...mes que se hacian por el tribunal 
de Ordenes, el Ateneo , D. Pedro Pacheco y la ua.rersidad de Za
ragoza.

El Sr. Priego: En el párrafo 3-: de este srticu'o no se determina lo 
que deb: hacer el cura que presida el acto en q.ic -f proruse t el ¿1- 
curio <t sermón; de c»n».vuieiitc no sr le puede consi V-ar #r x. Ral 
nv.ntras no ececute ¡3 que d.b: determinarse que J be hacerse rr se
meja t: caso. Por lo m sino me pa .-ce que oche u.,;te «.n cm; párrafo 
asta clausula, y si los Oros, de la .s«a.sa lo tic. ..s:n á bic*. se podro
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decir: 81 turaóprildio dr laiglttia qut prenda ti tuto tu 4H# tt 
froXtontf* ti itseurio d t'tbnom , y nodo turnia inmediatamente i la au
toridad rompitrnte.
’,' lR5r. CiUinni' li comisión ha tttiWo presenta todas las obje- 
«MMted"ijúe rtspfecto de este attícnlo se Hicieron cuando se discutió en 
la legislatura patada, y ha creído que no es precisamente dar cuenta i 
le autoiridad lo que debe hacer1 el'cura ó prelado fue presida, sino im
pedirlo (Kmediatamínte t y de no hacerlo asi es criminal. Asi de niti-

fun modo puede la c^mipon conformarse con que te añadan al ártico- 
» las'palabra queha ‘indicado el Sr. Priego; porque creo que no hay 
necesidad de decir mps' fuo lo que el artículo ekprcsa.

El Sr. Ftrnandez insistió en que debía aclararse este artículo, pre- 
f jando lo que debía hacer el curx ó prelado que presidiese.

. El Sr. Sánchez Salvador: El remedio qué'tiene un cura para evitar 
la fklta de que se háble «¿'predicar 41 misinof si estos supiesen tu 
obligación, no tendrían valerse de otras partque predicasen.-Ade
mas en muelos partes', y aun en hw catedrales ; be observado que cuan
do un sermón es largo roció la campanilla para que pare el predicador; 
y Ai Ao' me parece que lé ¿otear! mucho ttabéfó al prelado que presi
da hacer que cese el sermotr ó discurso: dcWéódó estos ante-todas co
sas asegurarte del que va i predicar, oMigfcrit* síes menester á-quepre- 
sentí él termon por escrito ,y de esta rttaoémtendrá'ma* seguridad el 
prelado que tea responsable. " - ' - J.

- Se declaró en seguida este artículo siificicnteráénté discutido, y que
dó aprobado. J — -

Art. 114 » Si el funcionario p&btico 6 el «deslastren cón su ser
món, discurro, carta pastoral«dicto ó-escrito‘oficial , S«gtfa él articu
lo 'precedente, causaren alguna sedición,- motín 6 alboroto ‘popular; su
friría la pena prescrita contra ló* sutodes principales de ate delito, se- 
jgun U clase 4 que correspondí ; pM eñ ningtfn caso se podrí aplicar 
una pena niebor qu# U Miwlm'té ri segundo pirrafo del artículo 
precedente.” Aprobado.

Art.115. «Todo cspañpl, de coadquiera clase, que de palabra ó 
por tsetíto propagare' cualquiera otra máximaó doctrina que tenga 
una tendencia directa 4 datruir ó trastornarla Constitución política 
de la múnaraula, sufrirá una prisión '-do dós é mí*' años, perderá sus 
empleos , sueldos y honores, y se le ócuparin las temporalidades ti fue- 
reCcletiistico.

« Iguales penat sufrirá d que en sitio- público ó de concurrencia 
diere voz sediciosa contra* la observancia ó la existencia-de la Cont- 
rituci6n."Aprob*do.

Art. ató. - Si un funcionario público, ó un eclesiástico secular ó 
regular, delinquiere contra lo prevenido en el articulo precedente 
«gercíendo la» funciona de su ministerio, se le impondría dos aHoe 
mu de prisión, cón la privación de empleos, sueldo y honores, y la 
Ocupación de temporalidades.* Aprobado;

Art. 117. » El extranjero que hallándose en territorio espafiol in
curriere en alguno de los delitos expresado» en lo* artículos aij y 115, 
perderá también’todo» lorempleos , sueldos y honores que obtenga en 
el reino, sufrirá una prisión de uno á tres años, y después será expcli- 
do paré siempre de España.* - Aprobado.'

Art. a;8. - Cualquiera persona que da palabra 6 por escrito pro
vocare á la inobservancia de la Constitución con sátira ó invectivas, 
pagará una multa de to á 50 duros, 6 sufrirá un arresto de quince dias 

"4 cuatro meses, duplicándose une ú otra pene si fuere funcionario pú
blico el delincuente.' '

„ Pero si cometiere este delito un funcionario público, ó un ecle
siástico secular ó regular ejerciendo las funciona de sn ministerio, su
frirá , adema de. la multa dóble, una prisión de seis mesa 4 dos altos.

El Sr. Sánchez Salvador: Generalmente se ha observado que la sá
tira es el estilo que ma acomoda á todos, y que mas impresión causa; y 
podiendo valerse de ate medio cualquiera para provocar 4 la inobser
vancia de la Constitución, debe imponerse una pena mas dure que la 
que aquí se establece, 6 empezar la escala por una pena menor, y se
guirla gradualmente mucho mas allá de lo que se propone; y no sola
mente debe hacerse ató respecto de la pena pecuniarias, sino también 

' con la de arrato.
El Sr. Uraga: Lo qne se propone en ate artículo a casi incompati

ble con lo que han aprobado las Corta en los artículos srg y 115 ,pucs 
si se ve la pena que en uno y otro caso se señala, y la diferencia que 
hay entre los dos delitos á que se refieren dichos artículos , se verá que 
no se ha guardado el debido orden. La diferencia púa da la pean re- 

' fétidas consiste en el modo de provocar á la inobservancia de la Cons
titución : si es con un discurso didáctico, se le impone una pena ma- 

‘ yor que con sátiras, sirca mos ó invectivas irónicas. Asi púa me parece 
que no se ha regulado bien por los Sra. de la comisión cuánto sirve la 
sátira para destruir las instituciones mas bien sentadas; púa tiene mas 

’ fuerza aquella que los mas célebres discursos. El célebre Cervantes con 
su Quijote desarraiga preocupaciones antiguas: el P. Isla con su Gerun
dio expelió de los palpitos á los ridículos predicadora, lo que acaso 
no se hubiera conseguido de otro modo: el celebre Arislófana con este 
mismo método de ridiculizar í los malos poetas fue el primero que 
contribuyó á reformar los teatros. Asi pues, atendiendo á que la sátira 
tiene mas fu rra para provocar á una cosa que un discurso didáctico, 
creo que d.be ser castigado con mas severidad el que se valga de ella 
para persuadír á la inobservancia de la Constitución.

H1 .Sr. Calalrava: Esta pena, según dij ■ ya el día pasado, no ha si
do propuesta por ia comisión, sino que esta no lia hecho mas que ta
petar una J¡.-y dada por las Corles, y sancionada por el Rey; sin em
bargo de esto, para combatir el articulo ha ccmparado el Sr. preopi

nante dos casos distintos, que son un ataqué ftrecto como es al que se 
refiere el art. »r$,y un ataque indirecto comdfi el de qne había el artí
culo a 18: en el un cato hay un atentado directo contra la ley funda
mental, tratando de persuadir á su inobservancia, y en el otro por ua 
medio indirecto. La comisión no tendría inconveniente en que ata pe
na se aumentaM; pero va á resultar una desigualdad entra ata y la que 
te séllala en la ley de infracciona de Constitución.

El Sr. Uraga hizo algunas aclaraciones respecto de las idea que ha
bía manifestado; y el Sr. CáUtráva «matató 4 ella*.

El Sr. Zapata: Cuando Se discutió este artículo la primera vez ma 
opuse á su aprobación, y la experiencia ha manifestado que es muy 
suave la pena prefijada para impedir lot mala que pueden producir el 
abuso, de lot sarcasmos. En buen hora que sea cierto que la lectura por 
sí no tenga tanta persuasiva como la viva voz;-pero lo cierto es que 
hay casos en que un orador , coa rigurosa lógica, no ha podido des
arraigar ciertos vicios que disipó la lectura ; y de aqui se dcduce-qne es
ta produce ma efecto que un orador. Pues ahora debemos ver la gran 
diferencia que hay entre la sátira y el discurso didáctico: hay personas, 
eneran número, que' se entregad a la lectura de las sátiras, / por aquí 
a por donde generalmente se empezará á desacreditar las instituciones: 
si se considera la pena que se señala respecto del que acriba esta sáti
ra-, se veri que casi et ¡núla, en razón deque cualquiera sátira qu# se 
imprima en Espada dará un producto infinitamente mayor que la mui- 

I ta que se le imponga; y ¡cuál debe ser el objeto de las leyes? ¡ No es-«I 
retraer 4 los delincuentes ! V pues ti esto no se consigue en el Caso á 
que me refiero, y las sátiras pueden producir grandes mala, se debh 
imponer 4 los que las acriban penas mayores que no al que escriba irá 
discurso.

El Sr. Cálatrava ¡ Si la sátira ó invectiva tiene una tendencia di
recta á datruir ó trastornar la Constitución , entonces está comprendido 
este'casó en el art. 115 aprobado ya: por consiguiente no creo qna hay 
necesidad de aumentar la pena; y cualquiera otra sátira que no tengn 
ata tendencia no me parece que debe estar sujeta á igual pena que el 
que escribiese la anterior

.El Sr. García (D. Antonio) : No puedo convenir con este artículos 
La sátira por su aencia no puede provocar sino indirectamente, porque 
esta no habla ñus qu: á la imaginación del hombre , al modo que loé 
discursos hablan á la razón; pero esta provocación indirecta es tan cnér- 

ica que produce unos efectos mas grandes y graves que la provocación 
irecta. De consiguiente no se puede sefiatar la pena respecto á que la 

provocación tea directa ó indirecta , sino atender á los efectos que pue
da producir. Bajo estos principios creo que el actual artículo no se pue
de aprobar.

:'Se declaró este artículo suficientemente discutido, y no habiéndose 
aprobado se mandó volver á la comisión.

Art. 119. » Nadie atá obligado á obedecer las órdenes, de cualquie
ra autoridad que sea, para ejecutar alguno ó algunos de los actos pro
hibidos en ate capítulo. Si alguno los ejecutare , sufrirá respectivamen
te las pena impuestas, sin que le 'sirva de disculpa cualquiera orden 
que haya, recibido.* Aprobado.

Art. éso n Adema de lo dispuesto en los artículos anteriora, el 
Rey, oyendo al consejo de Estado en el modo y forma que previene 
la Constitución respecto de los decretos conciliar» y bulas pontificias, 
podrí suspender el curso y recoger las pastorales, instrucciones ó edic
tos que los prelados y jueces eclesiásticos dirijan á sus diocesanos en el 
cgercicio de tu ministerio, si se creyese que contienen cosas contraria 
t la Constitución ó á l:s leyes, y mandar formar causa contra el autor 
si hubiere míritot para ello.* Aprobado.

» En Ultramar el gefe superior político de cada provincia, consul
tando 4 los fiscales de la audiencia territorial, ó si no existieren en la 

'provinciaádos letrados promotores fiscales, podrá recoger la pastoral, 
edicto ó instrucciones, remitiéndolo al Rey para los efectos indicados.

» Pero en el caso de grave urgencia y peligro en la dilación , aun 
losgefa políticos superiora de la Península é islas adyacentes podrán, 
bajo su responsabilidad, recogerlas igualmente , precediendo la expresa
da consulta, y remitiéndolo también todo al Gobierno.

Art. tai. » El eclesiástico secular ó regular , de cualquiera clase y 
dignidad que sea , que sin embargo de saber que ha sido detenida, ó 
que no ha obtenido el pase del Gobierno alguna disposición conciliar, 
bula, breve, rescripto ó gracia pontificia, la predicare ó publicare á'pe- 
sar de ello, ó procediere con arreglo á ella en el cgercicio de su mi
nisterio, será extraliado del reino para siempre, y te k ocuparán tus 
temporalidada.*

El Sr. Sancho: Tengo un. inconveniente en aprobar ate artículo, 
y a que extrafiando del reino á un prelado puede hacer mas daño des
de allí que no dentro de España; y asi me parece que un ministro da 
la Iglaia que falta á tu deber ataría mejor en un convento de Cana
rias que no en Bayona de Francia. Los obispos que han sido extraña
dos de España nos atan perjudicando desde su salida, y hacen mala 
que no podrían hacer dentro del territorio apaño!: lo* mala que es
tamos palpando son obra suya, y á nadie se le oculta que han estado 
excitando la insurrección contra la Constitución. Asi púa creo que 
seria mejor confinar en un convento al prelado que lo in.-recioe , que 
no extrañarle de España.

El Sr. Calatrava manifestó que las observaciones del Sr. Sancho se
rian mas oportunas cuando se discutiese el art. 330 que se refiere at 
extrañamiento de España de cualquier prelado.

IX'spues de una ligera discusión entre lot Síes. Vadillo y Puig* 
blanch , quedó aprobado t’ artículo.

Se suspendió ata discusión , y se mandó pasar á la comiaion la si-



ailiratt idicHW <M Sr. Swsh» al art. te tes palabra»
satrasimio «ÍW reiné , líiditi í íest nlj i ISIS rrc i tiioit."

N) m aprobj li tijuitnu pop.» c»ii >i:« v do , respecta
ski dictamen «le las «omisión:» «le U^i:nii y Vana d.-i Crédito-pú
blico, sobre el modo de indemnizar á ios ptftín.j:, legos, y .de <|a« se 
Hert leftcto <1 decreto de »j> de Jeaia <11 idee. U cj>: citaba conco 
bida aa esto» términos: » Qee é U* conniea» qae han entendido eo 
este negocio serena» ia Eclesiástica-”

Se kjreron loe tresdictámraus siguiente* , que qu darán sobre ia ene
ja; uno da la comisión de Hacienda acerca de las bancas que deben dar 
los tesoreros y depositarios: otro de tes d: Hscieo Ja y Vu:ta del Cré
dito público acerca de las capiteliaacioaes de sueldos, entabladas antee 
de la focha del decreto que trata dr esta a,unto; y ei otro de la comi
sión de Comercio , relativo 1 varias proposiciones dé algunos comer
ciantes «le Cataluña.

U Se. presidente séllalo para mafia na la discusión de estos dictáme
nes , y en seguida la del código penal; y se levantó la sesión á las tres

7 ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido al decreto siguiente!
D. Femando vtt por 1* .gracia de Dios y por la Concitación de 

la Monarquía Española , Rey de las España», ¿ todos los que la» pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias, 
ban decretado lo siguiente: «Las Cortes extraordinarias, usando de la 
facultad que te les concede por la Constitución , han decretado:

Alt. a.® * Ni en poblado nica despoblado será regolfada nin
guna — «le persona particular tino por fundada sospecha, según se 
ex presar! en el artículo eiguicnte., ó precediendo denuncie da que en 
ella existen géneros ó fruto» prohibidos que se hayan introducido clan
destina ó fraudulentamente, tin que á cate registro astea sujetos los pa
peles y libros «le uso del ducho de le cese registrada.

Art. » Cuando los alcaldes constitucionaks y jueces de primera 
instancia, ó los que hagan tus veces, que son Iss únicas autoridades 
competentes, creen por fundada sospeche que deben proceder de oicio 
i reconocer alguna cata particular, no lo ejecutarán de noche, sino de 
día, y coa previa información «le los fundamentos de la sospecha, la 
cual, neto continuo detpu» de evacuada in visita, se entregará , si 1a 
pidiere, á la persona cuya cesa haya ei do registrada, para que pueda 
usar «le su derecho contra el que hubiere «lado ocasión ai allanamiento 
de aquella.

Art. j.“ •• Si al registro se practicase á virtud de denuacia, queda
rá el denunciador responsable con arreglo i las leyes , siempre que aque
lla fuere faiteó calumniosa; esta responso tul >d»d recaer! sobre las auto
ridades cuando baya habido denme por eu parte en te «gecucioa def
registro.

Art. 4.0 * No habrf necesidad de observar las formalidades expre
sadas en lot artículos precedentes respecto á los masones, posadas y 
ventas pública», Wt cuales, en cato de sospechaste que encierran géne
ros ó frutos de contrabando, podrán acr .registraste? como lo Son en to
das ocasiones rasando lo exigen las providencias de ana justa palíete.

Art. 5.0 o Ningún trancante ni viagero poded ser registrado ni de
tenido eo el «amina; pero en ceso de que por denuncia ó sospecha ae 
cica qaanlgubo conduce género» de contrabando ,se le acompasará has* 
te el primer pueblo «le wt tránsito, y en parage d propósito te podra 

. practicar d registro.
Art. 6.® * En todos y cualesquitta casos en qne baya de registrarse 

alguna case parasen lar per causa de contrabando deberá indefectible
mente asistir y prarancitr el registro el eleelde del pueblo, y en su eu- 
scnciaópar sn impedimento alguno da loa que bagan eos vecen. Mase: 
el registro hubiere de hacerse en algún mesan, posada, venteó casa en 
despoblarlo, bastará qne preceda el permito por escrito del alcalde dal 
territorio.

Art. 7.0 « En la comprensión de le linee de coturtregistroe no re 
exigirá guia ni otra formalidad por los génerosde lícito comercio, que 
los habitantes de los pueblos situados dentro del término de ella lleven 
pira el sonido de sus catre ó para su propio coaaumo hasta le cantidad 
de too ra. vn.

Axt.b.® - Lot géneros ó efecto* decosstrsbaodo que fueren aprehen
didos por augetot que no pertenetcan ú loe resguardos de la Haciendo 
pública se adfndicarán, deducidos los detecha* y oestes, íntegra y bre
vemente á loe «prehensores , anxiliadoiei y denunciadores , quienes loe 
repartirán conforme á loe reglamento* que gobiernen en te materia. 
Madrid 17 de Diciembre «le 181 i.=Diego Clemencia, presidentes: 
Juan Paletea, diputado *cGr«tario.=Fermin Gil «le Linares , diputado 
secretario.”

Por tentó mandamos i todo* los trítemeles, jwtkias, gefes, gober
nadores y damas autoridades, asi civiles como militaras y ec testa «ticas, 
de cualquiera clase y dignited, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y egccutar el presente decreto en tote sus putea. Tcndreisio entendido

Íara su cumplimiento, y di»pomiréis se imprima, publique y circule.— 
lubricado de la mano «te S. MccEn Palacio á aq de Diciembre «le i8ai> 

aA D. Angel Valle jo.

Teniendo el Rey en consideración lo* mérito* y servicio* de Don 
Joaquín Leonar, administrador priocipai del correo de Cádiz, y su co
nocida adhesión al sistema constitucional , se ha servido concederle por 
decreto «le 4 del comente los honores de inténtente de provincia.
Mí Otearme íkt rrrású ia jgiárntr exposición Jtl ayuntamiento coniti- 

tueivnaí áe la 9uia ae ¿Tarrada , en Lataiuiia.
a Luna. dr. • Ei ayuntamiento constitucional y dente* autoridad**

«nfrucrite* de te vi|te te Terra»», «o la provincia de Gaulufi-, túrne o 
el honor de dirigir á las superiores japnot de V. E la aejtmta expedi
ción á-S. M., manifestativa de ios puros y, patrió titos sentimiento* 
que en favor de las pter agí liras constitucionales dU Trono y ptatoa 
derechos de la Nación les animan en medio te tes actuales entera 
circunstancias; y esperan que trasmitido* por V. E. i S. U- vera en ios 
mismos un nuevo testimonio te que los sensatos óttisMLqa j*naw 
deben confundirse con una pequefia fracción, indigna de , y
mucho menos de tomar la voz de este heroico pueblo, iihf’n 1 iefe» 
á sus solemnes juramento*. ■mfi.

» Dios guarde i V. E. muchos año». Tarrea» ai de Diciembre 
de i8as.”s=Excmo. Sr rxjuan Barata, juez te primera in*tanci*.=Pa- 
blo Buaqueot, alcalde primero. =Franci«co Buxell , alcaide segundees 
Salvador Vinyals, regidor primero. =Jo»cf Ros, regidor segunda.3; 
Valentía Gibert, regidor tercero. =Josef Boa da y Peraller , regidor 
euartouxAndrcs Soté, regidor quinaodsjosef Arch, regidor sexto s=El 
«apitan comandante te te milicia voluntaría .Miguel Vmy*!*.=£*ca
lentísimo Sr. secretario dal Despacho de ly Gobernación de te Pe
nínsula.

» Señor: Lo» alcalde» y ayuntamiento constitucionales y demas nuco- 
vidadet te te villa te Tarrasa, en te provincia te CateluSa, como órga
nos heles te los sentimientos patrióticos «le sus conciudadanos, no pue
rtea menos «te elevarlo* al Trooo de V. M. en la coyuntura crítica , en 
que el monstruo de te discordia ha osado levantar su cabeza en algunos 
puntos te te Península.

» Cuando detenidamente meditan sobre tes causas de tan ominoso 
extravío no «aben atribuirlo sino á 1a sed insaciable de mandar ó del 
oro en unos, al deseo en otros te una libertad que se confunde con el 
desahogo de las pasiones mas degradantes, á la ignorancia en muchos te 
aus deberes pan coa te patria y de su verdadero icures, á ia faíta de 
discernimiento para conocer y detestar á lo* hipócritas te patriotismo, 
á te facilidad de ser seducido*.—

- Pero sea este ú otro el origen de tantalio* males, es un hecho ob
vio y fuera te toda dude que te mayor y mas sana parte de lot españo
les está por el orden, ia paz y te justicia, y quieren tener patria, por
que en perderla te* va eu infelicidad. El ínteres te untos ; 00 deberá pe
sar mas que el de uno* poco* que no pueden medrar sino en medio del 
desorden?

•» Mió embtrgo, S.’fior ,*el mal es sumamente grave, y si no se le apli
ca con actividad el remedio «pie indica su naturaleza, *e corre inmi- 
-neate nesgo te que cunda eo todo el cuerpo político, y le acarree 
-un* gangrena, acaso incurable. Las severas lecciones d; la historia nos 
enseñan á cada puo «i desarrollo y progreso de tes pasiones, una vez que 
bao roto te valla que la* contenía; y hacen observar con harta frecuen
cia que de usa pequeña facción no refrenada ó sofocada a tiempo ha re
sultado un trastorno general, que atacando lo* vio cu. os de la sociedad la 
ha sumergido en ios horrores de la mas furiosa demagogia.

* La causa te te Naraon es la del trono constitucional de V. M : 
conservar te primera e* tender te mano para sostener el segundo. , Fai
tea autoridad y medios en V. Al. para poner a entrambos a salvo de su 

-ruina? ¡Cuán amplia es la autoridad que por la Constitución reside en 
V. M. para 1a conservación del orden pública, y libertar á te Nacían 
te te anarquía, te ese monstruo que se nutre con la sangre de 1_» ciu
dadano* sin distinción alguna 1 ¡Cuántas las facultades para allanar el 
escabroso camino que debe conducirla á una sólida prosperidad i

- Tiempo es ya. Señor, que se despleguen con energía esa autori
dad y «tas facultades impartidas para contener á todos los españoles den
tro te te esfera de sus derechos y deberes: para acaller ú impudencia 
te los escritores que ae complacen en atizar cí fu go de la discordia y 
detmomlicar i 1m ciudadanas; y pare castigar eo fin los atentados d rí
gidos contra laa prrsogetivra del trono constitución»; y i-.t libertades 
dal pueblo español. Tiempo es ya que presentándose en toda sa luz las 
virtudes prtnoticas que adornan el Real animo de V. \1., huya des
pavorido te nuestro suelo el gente del mal, y caminemos todo» en pos 
da V.M. por la senda qne tenemos trazada en la ky tundaui.ouí, fru
to te te sabiduría te te* Cortea extraordinarias remudas en Cfr en el 
venturase año te 181a.

fCgMitucim mi mas «i menos es la única tabla que ha de sal
var á te Ñas tan láai naafragio que la amenaza, y de la que debe asme 
todo español para ^ie haya unión de voluntades, un centro de fuerza 
moral que relíate y pulverice toda facción; y diodo nuevo impulso á 
la marche te te* nuevas inslitiiciones estreche con indisolubles vínculos 
te libertad é independencia te te Nación con los derechos y esplendor 
del trono te V. M- Cemstitueñm ni mat ni menos, cual fue jurada poe 
V. M. un el memorable y te Marco de 1810, es y será constent: men
te te divisa de este vdla en cualquiera contratiempo y van en en que se 
vea nuestra heroica España. Constitución ni mas ni menos es y será el 
objeto te los ardientes votos de sus moradores, y por la cual haran 
gustosos todo género de sacriicios.

■ Dignes* V. M. aceptar este sincero testimonio de adhesión al 
trono constitucional de las España», mientras ruegan á Dios guatde te 
importante vida de V. M. dilatado* años para bien de la Monarquía. 
Tarrasa al de Diciembre de :821.eeSeñor. =:Juan Barata, juez de pri
mera instancia, ^fabio Butyuets y Barata , alcalde primero =Frencisco 
Buxell , alcalde segundo. = Salvador Vmyal», rrcidot pr.ni.ro =Jo«f 
Ros, regidor segundo-sVaiectin Gibert , regidr r iercero =Jos.-t Boa- 
da y Serraller, regidor cuarto.=Andres Sola, reg dor quinto.= .l'»ef 
Arch, regidor sexto =Juan Ponce de León , sindico =Fianci»co Casas, 
prior párroco — Miguel Vuiyais, espitan de ia Compañía de mt- 
liciai voluntarias, en nombre de toda .a ¿ompi!i«.= Fiancisco Ooicr, 
•csrettiro.



\*itJdáijtendmlea de Amilot d*l petít de !0‘ciudad y ftmhui*
■ ' at Valtncia.

li'ncitduli siguiendo U costumbre áe distribuir lo* premio* en

Cata -pública, lo verileó «a el abo próximo pitado, celebrándole en 
(días 7 y f de Diciembre en el talón de la casa de su uto, calle de 
Moga era, que se bailaba competentemente adornado con el retrato del 

Rey. Ld prttidió el Sr. D. Francisco Plasencis, gefe político superior 
doetta/deorideia, y director electo de este cuerpo. Se dió principio por 
mftdiifeftttdtque dijo el secretario D Vicente María de Vergara, en que 
mairifeiló^eeiinuabaa en ocuparse, j se ocuparán constante y guatusa
mente loa individuos de las sociedades económicas en promover la edu
cación' pública, le agricultura é industria con loa demás objetos confia
dos á tu cuidado. A continuación leyó el estrado de las actas del cuer-

C desde 9 de Diciembre de idao hasta 6 de Diciembre de 1811 por 
clases del instituto.

Eh la dt tdutaemu. Notició haberse adjudicado el premioexttaor* 
dtnarto de i9 rt. vn. é D. Miguel Batanero, director de la escuela de 
emefiansa mutua establecida en cate ciudad por el gobierno superior 
político,-en pruebe del aprecio que merecen » le sociedad lo* trabajo* 
de este profesor en favor de le educación por dicho método.

Agricultura.. Dos mil r*. vo. y una medalla de oro emblemática, y 
eu su reveno una corone de laurel con el nombre de D. Cristóbal Sa
ks, individuo de mérito de esta sociedad, por haber presentado un plan 
topográfico del término comprendido dentro de la legos de esta ciu
dad , inclusa esta en pequeiio , y pueblo* existente» en la misma zona.

lnduetria y artes. Doscientos r*. vn. á Doña Feliciana Roig, vecina 
de la ciudad de Gandía, por haber vendido en la próxima pasada cose
cha de seda mas de ai arroba* de capullo espuma para hiláis* en loe 
torno* inventados por D. Antonio Regia. Reunida la junta ei dia 8, se 
dió principio por un discurso que dijo d Sr. gefe superior político, en 
gue después de manifestar ser les sociedad** económicas uno de los es
tablecimiento! mas útiles ai Estado y mea ventajosos al pro comunal 
de una Nación ilustrada, invitó á que todo» los ciudadano* contribuye
sen con sus facultades y zelo á un objeto tan importante, y seguida
mente procedió á la distribución de premio* i los niño* jr ñiflas de las 
escuelas de esta ciudad y anabalea cu esta forma. Ninas, tg premio» 
de banda y una medalla de plata á loe que resultaron mea sobresalientes 
nn doctrina cristiana, leer y escribir. Siete de la misma banda y meda
lla y 6o rs. vo. a lo* que, á mas de lo* conocimientos de ia das* prime- 
n, agregaron los de gramática castellana, especial menta la parte de or
tografié y la instrucción en la doctrina del catecismo de Flpuri, y uno 
de une medalla de oro de peso de medie onza al niño que con mayor 
perfección reunió á la* nociones de las clases primera y segunda loa 
elementos de la Constitución política da le Monarquía española, de 
aritmética y geografi*. Lo* premiado» de segunda clase Pedro Salvé y 
Mallcn y Josef Travea cedieron en el mismo acto la parte pecuniaria 
del premio, el primero i favor de le sociedad, y el segundo de la casa 
de beneficencia de esta ciudad. ATiñas, 16 premio* de una banda y una 
medalla de plata á las mas hábiles en doctrina cristiana y calceta: ocho 
de la misma banda y medalla con 6o rs. vn. i .las que i tas nociones 
de la primera dase añadieron y fueron mas sobresalientes en coser, bor
dar y orna labores propias de su sexo, y uno de upa medalla de oró 
de peto de medie onza á la niña que á tas instrucciones antecedentes 
agregó las de leer, escribir, aritmética, catecismo de Flcuri y elemen
tos de la Constitución política de la Monarquía. A continuación se dis
tribuyeron dos premios, uno á un niño, y otro i una aiflá, por U ins
trucción en ei catecismo constitucional, consistentes en un egem piar en
cuadernado en tafilete , y en su cubierta con letras de oro el n tmbre del 
premiado, y colocándole á cada uno en ia cabeza una corona de floree. 
Ultimamente se distribuyeron cinco premio* de una medalla de plata 
A otros tantos artesano* discípulos de la academia de S. Cárlos, de tas 
dase* de flore* y ornato*, cabeza*, mano* y pies, dando i me» al pri
mero 6o rs., 40 á cada uno de lo* tres restantes, y 30 el último. Ha
biendo ocupado los premiado* el lugar distinguido, según costumbre, y 
subiendo * uno elevado y preparado al tálenlo el niflo Francisco 
Lluch, dió tas gracias 4 nombre de tu* compañeros, recitando un ro
mance heróico. Lo mismo practicó i nombre de las ñiflas la premiada 
Josefa Lacueva con una canción, é igualmente el niflo y niña premia
dos por la instrucción en el catecismo constitucional Bernardo Irigo- 
yen y María Isabel Lacas*fia por medio de otras composiciones poéti
ca* que dijeron. Ultimamente el niño premiado Pedro Salvé dió tam
bién las gracias recitando una anacreóntica. La distinguida asistencia de 
las autoridades da ota capital y numeroso concurso de ciudadanos ilus
trado* de todas clases fueron de la mayor satisfacción par* U sociedad, 
por la aprobación que manifestaron de loe trabajos del cuerpo en cum
plimiento de lo que ta ordena *1 instituto en beneficio del público.

VARIEDADES.
Canstansmoflay el Bdsforo.

Haca ya ocho mase* que la Europa tiena puestos lot ojos en la ciudad 
de v-jnstantin», y ett* esperando cuíl será la suerte de esta célebre me
trópoli jContinuará siendo la capitil de los Sultanes, ó verá volver á 
en alzaras en madio de ella el trono de lo* Césares de Oriente 1 Tale* 
son Us preguntas que repite por todas partes aquella impaciente curio
sidad , para ia cusí nunca ss suceden con botante celeridad los aconte- 
cim-ento* humanos; pero el observador político medita mas despacio, 
y se pregunta a w mi>mo cu.le* son 1-s medio» de defensa militar de 
«SU capital; qué obstáculos se opondrían a su conquista , y qué venta
ja» podrí* sacar da su adquisición el conquistador. Bajo todo* cato*

,____ de vísta aoa seria muy útil ana buena topografl* da Coattaati-
nopla, ul como ta que acaba de publicar en Viene el Sr. de Hammer, 
de ta cual den noticia lo* periódico* extrangeros.

Según e*u autor Constantinopla ha sido sitiada *4 vece*, y con
quistada 6; á saben por Alcibiade* , por el Emperador Severo, por el 
Emperador Constantino , por los cruzado* al mando del Dux Dán
dolo, por los griegos *1 mando de Miguel Paleólogo, y por le* turcos, 
acaudillados por Mahomet 11. Generalmente hablando se tienen idea* 
poco exactas de las consecuencias de esto* diferente» sitios. El Empera
dor Severo fue el que destruyó loa templo* y lo* damas monumento* 
de la antigua Bizancio, y quien mandó derribar las murallas , dejando 
ta ciudad reducida á un lugar abierto, bajo ta autoridad municipal da 
P*rtnth>i pero como la antigua Bizancio en una ciudad demasiado po
pulosa , rica á importante para permanecer en cate catado de abatimien
to , el mismo Severo reedificó sus muros, mirándola con razón como 
que debía ser la gran plaza de arma* del imperio romano, destinada i 
contener los pueblos comarcano* del mar Negro y del Eufrates. Esto 
era verdaderamente estimarla eu tu justo valor; pero haberla hecho ta 
capital del imperio, dislocando da esta modo la fuerza pública central, 
y desterrando al Gobierno á una provincia no muy distante de las fron
teras , cu medio de unos pueblo* poco acostumbrado* á U lengua y cos
tumbres de lot romanos, fue exagerar la justa idea de Severo , y preparar 
la calda del imperio.

Constantino ensanchó otro tanto mu el recinto de la antigua Bt- 
■ancioi peto es un ertor el creer que esta antigua ciudad no ocupaba 
nus que el sitio que abraza actualmente el serrallo, pues te extendía 
por un espacio cuatro veces mas grande. La* murallas sumamente sóli
da* de Constantino y lo* acueducto* de Váleme son la* obras mas be
lla» de ta Bizancio cristiana, porque la* iglesias , los palacios, tas co
lumnas, tas estatua*, y en fin todo el conjunto de ta nueva capital coa 
respecto á las arte* parece ser infinitamente inferior aun i lo que podía 
esperarse de un siglo degenerado. Por espacio de mucho tiempo se con
servó la extravagante afición á tas columna* aisladas, adornadas de una 
estatua an ta parta superior , y como cada Emperador y cada Emperatriz 
deseaba coa ansia ver su imagen elevada an el aire, se multiplicaban 
tan rápidamente estos monumentos del mal gusto, que en precito re
nunciar i ta solidez y á ta hermosura. De toda* las divinidades da la 
gentil antigüedad únicamente ta Fortuna logró el privilegio da tenes 
estatuas an medio de una ciudad cristiana, acato porque e* ta consideró 
como un ente alegórico; y seguramente en ninguna parte del mundo 
egerció un imperio ma* tiránico, pues ta* estatuas imperial** fueron 
derribadas unas después de otras, y arrastrada* ignominiosamente por tas 
calle*! y aun la* de la misma Virgen fueron hechas pedazo* por mano da 
lo* inaeles. Solamente ta Fortuna permanece todavía en pie aa na rin
coa del senalio aguardando otro dueño. (Sr etntinuard.)

ANUNCIOS.
Nám. «.* (tomo a.°) del periódico de ta sociedad médico*quirúr

gica da Cádiz, que contiene: i.® Reflexiones sobre ta ozid fica.on, 
acidificación y salificación. i.° Memoria en qu* te examina muy dete
nidamente «i el afecto conocido con el nombra de fiebre amarilla as uoe 
fiebre a*an«ial. g.~ Continuación da ta clava para ta d.acripcion topo- 
gráfico-médica, f® Algunas ideas sobra la beneficencia en general, y *o> 
ore lo» hospitales an particular j.' Manuscritos é impreso* recibido* 
por I* sociedad en el primer semestre de este afio. 6.- Observaciones 
meteoro ógica» y constitución médica da dicho semestre i y 7.“ Análi
sis de varia» obras catrangtras. Acompafia á cite número un apéndice, 
colección de inspeccione» anotomicas relativas á 1a fiebre amarilla, que 
hace parta de ta memoria indicada. Se suscriba y halla de venta en ia 
lihearía da Orea y en la* principales de las provincia*.

Ciencia de la legislación: obra escrita en italiano por el caballero 
Cayetano Fiiangicri, nuevamente traducid* por D. Juan Rivera en 6 
tomo* en 8.u, y adornada con un hermoso retrato del autor .* los tomos 
t.® y i.° se hallarán en ta librería de Sojo. Se esté imprimiendo el to
mo j.®, y loa demás se publicarán i ta mayor brevedad. Loa errores

5 rosero* y ta extraordinaria incorrección de lengua ge de la anterior tra- 
uccion, hacían necesaria otra en que te presentasen exactamente todas 

las ideai de Fiiangicri, y que pudiera leerse sin el disgusto que inspi
ran las innumerables faltas con que U afeó el traductor, y los diez far
raginosos discunos con que pretendió ilustrarla el anotador. En el pró
logo da ta traducción a* notan alguno* da lo* infinito* errores de la an
tigua, y aa haca ver ta necesidad qu* había da que tata obra se traduje** 
por fin al español.

Suscripción al Lirraga del afio de 18** , 6 prontuario da teología 
moral conforme á las doctrinas eclesiásticas y políticas vigentes en Es
paña. Obra interesante, no solo á los eclesiástico*, sino i loe seculares 
de uno y otro sexo, especialmente á loe alcaldes constitucionales: dos 
tomos en 4.“ Se suscriba an tas librerías de Crux, en la de la viuda 
Ae Quiroga, y en las principales Ae Iss provincias. El precio de la sus
cripción será el de 16 n. por cada tomo, y ao para los que no suscri
ban. S* admiten suscripciones, dirigiendo los avisos francos de poit* 
á los editores del Lirraga de i8ta, librerías de Cruz y Quiroga.

mota. Eu la gaceta del 4 de Enero, art. de vari -■ ‘.des, donde dice 
hablando del modo de curar la rabia , que se suministró Mr» y medí» 
diaria dt «u coeimimto de flore t dt retama esmarilta , debe de ser t3~» 
y media dt un cotimiente dt toe Saltee floridos dt ia especie de retama 
llamada ginesta de toe tínteteme.

ota*. En ta gaceta A* ayer, col, 4.% lía. >4, Anade Ata* maltns, 
léase maibsuloe.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


